
  

 

 
 
 

ASUNTO: SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.  
MTRO. SAÚL MONREAL ÁVILA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PRESENTE 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 48 Fracción I, 51  de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; Artículos 37, 38, 40 y 41 del 
Código Municipal Reglamentario; Artículos 19 Fracción I,  21, 22, y 23 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del  Municipio de Fresnillo, Zac., cito a usted 
a la Sesión Ordinaria de Cabildo del mes de Abril, a celebrarse en las 
instalaciones de la Presidencia Municipal (Nuevo Edificio) ubicada en Av.  Plateros 
número 1103, de la colonia Arboledas, Fresnillo, Zacatecas, en punto de las (10:00) 
am. del día 27  del mes de  Abril  del año 2022, bajo el siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D I A 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
 
2.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
 

      3.- Análisis, discusión y, en su caso aprobación del contenido de las Actas  de 
Cabildo marcadas con los números 19, 20 y 21 de fecha nueve, veintitres y 
veinticinco de marzo respectivamente, del año 2022.  

 
 4.- Análisis, discusión y, en su caso  aprobación, de la propuesta que  presenta 

el Maestro Saúl Monreal Ávila en su calidad de Presidente Municipal de Fresnillo, 
referente al nombramiento a “Representantes y Apoderados Legales, Generales y 
Especiales en todo tipo de Juicios y Procedimientos Administrativos sin perjuicio de 
las facultades que le confiere la Ley a la Sindicatura, como versa el artículo 60 
fracción I inciso D de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y el 
artículo 26 fracción I inciso D del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Fresnillo.  
 
5.- Lectura de Correspondencia. 
 
6.- Asuntos Generales. 
 
7.- Participación Ciudadana. 
 
8.- Clausura de la Sesión.    

 
 

A T E N T A M E N T E 

“FRESNILLO, TIENE RUMBO” 

Fresnillo, Zacatecas, a 25  de  Abril del 2022. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZAC. 

 

 

MTRO. SAÚL MONREAL ÁVILA.  

                                                                                                                                         
Dependencia: Secretaria del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal 

Sección: Cabildo 

Número de oficio: 022 

Expediente: 022/2022 


